
  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA ANTIOQUIA 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio   105 

Proceso  Monitorio 

Demandante  Orlando Maya Jaramillo 

Demandados  José Montoya 

Radicado 00 89     05861 4089 001 2023 00032 00 

Asunto  INADMITE DEMANDA 

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que deberá inadmitirse para  que la 

parte demandante a través de su apoderado judicial, subsane los siguientes requisitos: 

1. De conformidad con el artículo 82 numerales 4 y 5 en concordancia con el artículo 90 

numeral 1 del Código General del Proceso, el apoderado de la parte demandante deberá 

aclarar en el acápite de pretensiones literal B), desde que fecha exacta de pretender 

cobrar los intereses moratorios, toda vez que hace referencia a dos fechas distintas, pero 

se reclama el pago de un saldo insoluto total que asciende a la suma de $19.926.250.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda instaurada por Orlando Maya Jaramillo, 

identificado con C.C 8.457.298 en contra de José Montoya, identificado con C.C 98.478.001, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que dé 

cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de rechazo, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 90 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 018 24 de febrero de 2023 
 

Venecia (Ant),  

 
 

NICOLAS VÉLEZ GUERRERO 

Secretario 


